
ACTA DE LA REUNIÓN DE COORDINACIÓN 

CELEBRADA EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 (para EBAU2023)

MATERIA: Cultura Audivisual

El  14 de septiembre de 2022 tuvo lugar la primera reunión de coordinación de la
materia  EBAU ‘Cultura  audiovisual’,  a  través de la  plataforma zoom,  siguiendo el
siguiente orden de cuestiones a tratar.

1. Estructura y modelo de examen para la convocatoria 2023.

2. Fechas marcadas para la celebración para la EBAU 2023.

3. Análisis de los resultados académicos en la convocatoria 2022.

Se acuerda:

1. Tal y como se ha establecido  por los órganos ministeriales correspondientes, el
examen de la EBAU 2023 mantiene el mismo modelo y estructura de los años 2020,
2021 y 2022. 

2.  Las  fechas  de  realización  de  la  EBAU serán  5,  6  y  7  de  junio  (convocatoria
ordinaria) y 3, 4 y 5 de julio (convocatoria extraordinaria).

3. Se solicita un análisis-tipo de un anuncio. La coordinadora de la materia recuerda al
respecto que el  año pasado se desaconsejó esa opción por reducir  la libertad de
análisis tanto de estudiantes como de profesores.

4. Se solicita aumentar el tamaño del anuncio gráfico en el examen. La coordinadora
se compromete a plantear esta cuestión a la coordinación general de la EBAU, con el
fin de que lo tengan en cuenta de cara a la maquetación de los próximos exámenes
de  la  materia.  El  coordinador  General  responde  que  intentará  que  así  ocurra,
debiendo ser esto compatible con que no aumente el número de páginas impresas,
pero verá el modo de maquetarlo para atender la petición. 

Fdo. María Teresa Pellicer Jordá

Coordinadora EBAU de Cultura Audiovisual
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